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SEGUNDA ÉPOCA

INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES
A LA LEY DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL
DIPUTADO ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR, INTEGRANTE
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

Dip. Raymundo Arreola Ortega,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

El que suscribe: Diputado Ernesto Núñez Agui-
lar, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, en ejercicio de la facul-
tad que me confiere el artículo 36, fracción II y artícu-
lo 44, fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como
los artículos 8, fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgáni-
ca y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo; presento al pleno de esta le-
gislatura la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto
la cual reforma el artículo 4 adicionando el apartado A
fracciones I, II y III y B fracciones I, II, III, IV, V, se
reforma el artículo 9, se adiciona un segundo párrafo al
artículo 10, se reforma el artículo 16 adicionando un se-
gundo, tercer y cuarto párrafo y se reforma el segundo
párrafo del artículo 20 de la Ley de remuneraciones de
los servidores públicos del Estado de Michoacán de Ocam-
po, bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La tarea de legislar debe realizarse con suma
responsabilidad asumiendo íntegramente los princi-
pios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
eficiencia como lo establece nuestra Carta Magna en
el país.

Por ello, es que retomó el espíritu del artículo
115, fracción IV, inciso c) Constitucional que esta-
blece: «Las legislaturas de los Estados aprobarán las
leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fis-
calizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con
base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir
en los mismos, los tabuladores desglosados de las
remuneraciones que perciban los servidores públicos
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artícu-
lo 127 de esta Constitución»

Sin embargo es cierto, que los municipios en
su organización y administración son libres, por ello
es necesario cumplir con lo dispuesto en el artículo
127, fracción VI de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos el cual faculta a las legis-
laturas locales, en el ámbito de sus competencias, a
expedir «las leyes para hacer efectivo el contenido del
presente artículo y las disposiciones constituciona-
les relativas, y para sancionar penal y administrati-
vamente las conductas que impliquen el incumpli-
miento o la elusión por simulación de lo establecido
en este artículo»

En el ámbito de la esfera estatal, se establece
de igual forma en la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo en el artí-
culo 44 fracción X y XI que la Legislatura deberá «Apro-
bar las leyes de ingresos de los municipios, así como,
revisar, fiscalizar y dictaminar las cuentas públicas
de las haciendas municipales. Además de Legislar en
materia de ingresos del Estado, y analizar y discutir
anualmente el Presupuesto de Egresos, así como re-
visar, fiscalizar y dictaminar la Cuenta Pública de la
Hacienda Estatal. De igual manera, revisar, fiscalizar
y dictaminar sobre la aplicación de los recursos otor-
gados a las entidades paraestatales y otros que dis-
pongan de autonomía, Por otro último, la fracción XVI
bis establece Legislar en materia de política de suel-
dos, salarios y prestaciones, bajo los principios de
racionalidad, austeridad, proporcionalidad, equidad,
certeza y motivación, que eviten excesos y discrecio-
nalidad de las autoridades, garantizando la participa-
ción de órganos colegiados en la definición de crite-
rios, políticas y lineamientos en la materia»

Por tal motivo, es importante destacar que en
los últimos años, el tema sobre remuneraciones de
los servidores públicos estatales y municipales esta-
blecidos en el presupuesto de egresos, ha sido un
tema sumamente delicado, pues a pesar que en el
Estado se están estableciendo lineamientos tendien-
tes a la austeridad, racionalidad y disciplina en el
gasto, no ha sido suficiente.

Bajo este contexto, es imperativo recalcar que
actualmente el Estado y los municipios atraviesan
graves problemas financieros, donde el ochenta por
ciento de los municipios tienen deudas fuertes, algu-
nas de ellas, superiores al presupuesto asignado de
acuerdo con el Centro Estatal para el Desarrollo Mu-
nicipal del Estado.

Evidentemente, es importante redoblar esfuer-
zos para establecer criterios que regulen las remune-
raciones de los servidores públicos, no sólo munici-
pales, sino también estatales. Por lo tanto, tengo la
seguridad de que los tres poderes del Estado y los H.
Ayuntamientos coadyuvarán a establecer criterios a
las remuneraciones de los servidores públicos para
una mejor distribución del gasto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me
permito proponer el siguiente

DECRETO:

Artículo Único. Se reforma el artículo 4°
adicionando el apartado A fracciones I, II y III y B
fracciones I, II, III, IV, V, se reforma el artículo
9°, se adiciona un segundo párrafo al artículo 10,
se reforma el artículo 16 adicionando un segun-
do, tercer y cuarto párrafo y se reforma el segun-
do párrafo del artículo 20 de la Ley de Remunera-
ciones de los Servidores Públicos del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:
…

Artículo 4°. Son objetivos y principios de la presente
Ley:
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A. Objetivos:

I. Coadyuvar al mejoramiento de la economía del Es-
tado y sus Municipios, tomando para ello en cuenta
las capacidades del Estado;
II. Transparentar a la sociedad las remuneraciones
que reciban los servidores públicos por el ejercicio
de su cargo; y,
III. Promover la credibilidad y confianza hacia socie-
dad.

B. Principios: Además de los enunciados en el Título
Cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos como son la legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia serán aplicables a
las remuneraciones de los servidores públicos los
siguientes:

I. Igualdad: La remuneración de los servidores públi-
cos se determinará sin discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular
o menoscabar los derechos y libertades de las perso-
nas;
II. Equidad: La remuneración de cada servidor públi-
co deberá ser proporcional al presupuesto asignado
al órgano de autoridad correspondiente;
III. Objetividad: La determinación de las remunera-
ciones de los cargos de los servidores públicos debe
estar fundada en políticas y criterios objetivos;
IV. Proporcionalidad: La remuneración de cada servi-
dor público deberá ser proporcional a las responsabi-
lidades que deriven del cargo; y
V. Racionalidad: Las remuneraciones deben estable-
cerse en función de un análisis coherente y razona-
ble.

…

Artículo 9°. Ningún servidor público podrá te-
ner una remuneración igual o mayor que su superior
jerárquico, salvo que el excedente sea consecuencia
del desempeño de varios empleos, que su remunera-
ción sea producto de las condiciones generales de
trabajo derivado de un actividad técnico calificado o
por especialización en su función.

Artículo 10. …

La interpretación de la presente Ley en ningún
caso podrá afectar los derechos laborales adquiridos
por los servidores públicos.

…

Artículo 16. La Comisión se integrará por un
representante de cada Poder del Estado y los Presi-
dentes Municipales de los H. Ayuntamientos, o en
su defecto a quienes designen para ello, con derecho
a voz y voto en el ámbito de su competencia, debien-
do expedir el Reglamento de la Ley de Remuneracio-

nes de los Servidores Públicos de Michoacán de Ocam-
po.

La Comisión sesionará previa convocatoria por
parte del titular del poder Ejecutivo, o de quien desig-
ne antes de la presentación de la propuesta al poder
legislativo del presupuesto correspondiente para ela-
borar una propuesta de tabulador y sea tomada en
cuenta en los proyectos de presupuesto enviados para
su aprobación. En caso de que la sesión no pueda
llevarse a cabo por falta de quórum, se realizará una
segunda convocatoria una hora después de haberse
declarado la falta de este, la que podrá sesionar en
segunda convocatoria con las dos terceras partes de
sus integrantes.

Los integrantes de la Comisión no percibirán
remuneración económica por las actividades inheren-
tes a este nombramiento, el cual será honorífico.

El Ejecutivo del Estado cuidará que la Comi-
sión se encuentre debidamente integrada en todo
momento, encontrándose facultado para realizar las
gestiones necesarias a mantener la representación
del sector público que lo conforman, ante los cambios
de sus respectivos titulares y facultará al titular de la
Secretaria de Finanzas para auxiliar técnicamente a
la Comisión, así como de proveer de la información
que requiera para su función.

Artículo 17. La Comisión realizará la propuesta
del tabulador evitando disparidades entre niveles sa-
lariales, observando lo dispuesto por el artículo 4 y
artículo 9 de esta Ley, considerando los siguientes
criterios:

I. Detectar los puestos análogos en los poderes y en
los organismos autónomos para homologar las remu-
neraciones; y,
II. Evitar el rezago salarial entre puestos.

…

Artículo 20. …

Los Poderes del Estado y los H. Ayuntamientos
acordarán tomar como base las propuestas que emita
la Comisión, además de la última información oficial
de población que hubiere dado a conocer el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía en cada munici-
pio, para fijar el tabulador de remuneraciones a los
servidores públicos.

TRANSITORIOS:

Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Se tiene el término de noventa días a
partir de la entrada en vigor del presente ordenamiento
para la creación del reglamento de la ley de Remune-
raciones de los Servidores públicos del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los cuatro días del mes de diciembre de
2015 dos mil quince.

Diputado
Ernesto Núñez Aguilar
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